
 

Estimado/a David: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León, en su artículo 59.1, así como en los 
artículos 39.a) y 40 del Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, los artículos 9 y 
10 de la Orden EDU/423/2014, de 21 de mayo, y la Circular 1/2015 de 14 de 
enero, de la Dirección General de Recursos Humanos, se procede a resolver 
su solicitud de permiso. 
El permiso por fallecimiento, accidente o enfermedad grave se concede 
únicamente cuando el hecho causante afecta a familiares hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, estableciéndose los siguientes supuestos: 

●​ Para familiares de primer grado: hasta tres días hábiles si el suceso 
ocurre en la misma localidad y hasta cinco días hábiles si ocurre en 
distinta localidad. 

●​ Para familiares de segundo grado: hasta dos días hábiles en la misma 
localidad y hasta cuatro días hábiles en distinta localidad. 

Dado que la solicitud presentada se refiere a un familiar de tercer grado, no es 
posible conceder el permiso solicitado, conforme a la normativa vigente. 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Delegación 
Territorial de Segovia. 

No obstante, lo anterior, y con el fin de facilitar la atención a la situación 
planteada, existe la posibilidad de solicitar un permiso por asuntos 
particulares de un día, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
EDU/693/2017, de 18 de agosto, que modifica la Orden EDU/423/2014, de 21 
de mayo, relativa a la regulación de vacaciones, permisos y licencias del 
personal docente no universitario. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

                                                    Carmen del Val 


